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MSTRACIÓN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente 'en el término municipal de 
Trigueros' del Valle, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de' Epizootias de 26 
de septiembfe de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los establos de sus respectivos due- 
ños, señalándose como zona sospecho
sa, todos los términos rhunícipáles co
lindantes con el de Trigueros del Valle, 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Trigueros del Valle, y zona 
de inmunización, la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca deí ga
nado enfermo y sospe^choso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente reglamento de 
Epizootias.

Valladolid, 5 de agosto de 1952.—El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.526

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Agustín Muñoz Sobrino, vecino de 
^’car, solicitando autorización para es-

1 tablecer una modificación de varias lí
neas eléctricas de alta tensión, en las 
proximidades del centro de transfor
mación de Olmedo, situado dentro del 
casco de dicha villa, pídléndose al mismo 
tiempo, la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente únicamente 
sobre los terrenos comunales y de do
minio público.

, Las líneas para las que se solicita la 
modificación, son las siguientes:

Linea de Medina. —Que se desvía en 
Olmedo a partir de la carretera de Ada
nero a Gijón, frente a la fábrica de hari
nas de Hijo de Mario Rodríguez, para 
terminar en la nueva subestación que 
tendrá tensión de 13.200 voltios.

Linea de Molino Nuevo. —Se une a la 
anterior en la carretera de Adanero a 
Gijón, para continuar por apoyos comu
nes hasta la subestación de Olmedo, su 
tensión será de 10.000 voltios.

Linea de Molino Pino. —Cruza la ca
rretera de Medina, frente al juego de 
pelota, para terminar en la subestación 
de Olmedo, su tensión a 10.000 voltios.

Linea de Aénasal.—Tiene el mismo 
recorrido que la anterior y la tensión de 
10.000 voltios.

Linea del Arco de la Villa.—Pat' 
tiendo de la nueva subestación termina 
en el Arco de la Villa en la misma loca
lidad donde abastece otra subestación 
de transformación, su tensión será de 
13.200 voltios.

Línea de Ataquines.-Con los mis
mos apoyos que la anterior hasta el 
Arco de la Villa, continúa después para 
Ataquines y San Pablo de la Moraleja, 
con el mismo trazado actual, su tensión 
de 5.000 voltios. , •

Resultando: Qué la petición se ha 
publicado en el <Boletín Oficial> de la 
provincia de Valladolid, abriéndose la 

información pública, informando la Al
caldía de Olmedo que las líneas no 
afectan a los servicios municipales de 
dicha villa.

Resultando: Que durante el período 
de información pública fué presentada 
una reclamación escrita por don Venan
cio Pérez Trueba, oponiéndose a que la 
línea del Molino Nuevo vaya tendida en 
la forma que se solicita.

Resultando: Que el ingeniero en que 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando: Que la comisión provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también fa
vorablemente y proponen condiciones 
{^ue especifican en los informes res
pectivos.

Considerando: Que el expediente sé 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose 
por'Otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que las alegaciones 
formuladas por don Venancio Pérez 
Trueba, único reclamante, no tienen 
fundamento legal en cuanto que nó pro
cede admitir la reclamación contra la 
concesión solicitada ya que no se ha 
pedido imposición de servidumbre for
zosa sobre los predios de particulares, 
reservándose el reclamante los derechos 
que las leyes le conceden para la prote- 
ción del libre ejercicio de un derecho de 
propiedad para el caso de que los cables 
vuelen sobre su finca.

Considerando: Que no habiendo sido

MCD 2022-L5



2 18 de agosto de 1952

presentadas reclamaciones contra la ser
vidumbre solicitada de los terrenos co
munales y de dominio público no debe 
haber inconveniente en decretár la mis
ma. sobre. los terrenos citados, única
mente solicitados, servidumbre esta úl
tima, que sé habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de marzo de 1900 
y al Reglamento vigente de Instalaciones
Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley ÿ del Reglamento 
antes citado,
.Esta Jefatura de Obras Públicas, usan

do de las atribuciones que le confiere la 
' Ley de 20 de mayo de 1932. y de acuerdo 

con ,los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de las líneas 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a don Agustín 
Muñoz Sobrino para establecer la modi
ficación de las líneas de alta tensión 
que antes se especifican situadas dentro 
de Olmedo.

Segunda. Las obras se ejecutarán en 
cuanto se refiere a su disposición general 
con arreglo al proyecto presentado que 
lleva fecha de 31 de julio de 1948. bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura, de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el Reglamento que deberá ser some
tida ala aprobación del ilustrísimo señor 
ingeniero jefe de Obras Públicas y en la 
que conste el resultado que se obtenga y 
el exacto cumplimiento de estas condl- 

dones.
Los gastos que por estos 

originen serán de cuenta 
sionario.

El concesionario queda 
presentar en el plazo de un 

servicios se 
del conce'

obligado a 
riles, a con

f;ar de la fecha de esta concesión, un ; 
proyecto de detalle de los elementos de ; 
sustentación de los conductores (cables 
fiadores y postes de apoyo) pn el que se i 
cumplan las exigencias establecidas en 
los artículos 39 y 40 del Reglamento de - 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo ■ 
de 1919, cuyo proyecto de detalle, una i 
vez apróbado. regulará la construcción j 
de tales elementos.

Tercera. Las obras deberán empezar ¡ 
en el plazo de dos meses a contar de la j 
publicación de la presente concesión en i 
el «Boletín Oficial» de la provincia de : 
Valladolid y quedar terminadas en el j 
plazo de seis meses a contar de la misma j 
fecha, debiéndose dar conocimiento ala j 

\ Jefatura de Obras Públicas' de su princi
pio y terminación.

Cuarta. La fianza que habrá de depo- i 
sitar será la correspondiente al tres por

ciento del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la provincia 
o el municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificaría por su 

1 cuenta sin derecho a indemnizáción 
1 alguna.
| Sexta. Esta concesión se entiende 
! hecha a título precario y sin perjuicio de 
¡ tercero, pudiéndose declararía caducada 
! por causa de mayor utilidad pública sin 

que el concesionario tenga derecho a
; reclamación alguna.
! Séptima. Queda el concesionario 
¡ obligado a lo dispuesto en el Real De- 
1 creto de Reformas Sociales de 20 de 
i junio de 1902, la Ley de protección a la 
¡ Industria Nacional, el Reglamento dé

Instalaciones Eretricas ÿ à todas las
disposiciones de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre respectivos.
la materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí-en el artículo 29' del vigente reglamento 

de instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919. el concesionario, y antes de 
poner én explotación la instalación, debe 
entregar a .la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de la insta
lación y el reglamento déí servicio, a los 
efectos señalados ja dicho artículo.

Novena. ^ 
concesió 
ob* 
i 
nt 
deí- 
satis\ 
les pó-V 
a que a, 

Décim_ 

ceden, o dé 
dará lugar a _

^Aiderará nula esta 
comenzarse las

/n una póliza de 
» con lo orde
ña vigente ley

20 de haber 
chos rea- 
' pesetas, 

aeral, 
¿e- una

.,xrS que pre-, 
1-^iTas se deriven, 

^acidad de esta conce-
slón, caducánaOse también la servidumr 
bre en los caso,s previstos én el,artícu
lo 21 dei-Reglani)pnto.
"Valladolid.T7 ^e julio de 1952.—El in- 

geiliero jefe. Gonzalo Alonso.
2.309-1.237

'íéÍ’atúrá de Obras Públicas 
¿Áíde Ta provincia de Valiadolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Arturo Salinas Lamarca, vecino de i 
Valladolid, solicitando autorización j 
para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión, y 
centro de transformación para servicio ■ 
de riegos de una finca, en el pago «Los j 
Tovares», término de Cabezón de i 
Pisuerga, '

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 'Valladolid y que por la Al- 
.caldía respectlvá se han hecho las noti
ficaciones legales a los propietarios de 
los predios sobre los cuales se solicita 
la imposición de la servidumbre forzosa, 
sin que durante el período de la Infor ' 
mación pública fueran presentadas re
clamaciones en contra de la petición.’

Resultando: Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 

! esta provincia para lá confrontación del,^ 
j proyecto, informa en el sentido de que i 
1 puede accederse a lo solicitado, bajo las 
j condiciones que estipula en el cu,erpo 
j de su dictamen.
i Resultando: Que la Comisión Provin- 
i dal. Abogacía del Estado y la Jefatura 

de Industrie han informado también, 
favorablemente, y proponen condicio
nes que especifican en los informes

Considerando; Que el expedienté se 

dos no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose 1 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando; Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los terrenos 
de. dominio público, como sobre los 
predios de los particulares afectados, 
servidumbre, esta última, que se habrá 
de imponer con arreglo a la ley de 13 àe 
marzo de 1900 y el reglamento vigente 
de Instalaciones Eléctricas,

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento antes 
citado, ,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932 y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
cotídiciones:

Primera. Se autoriza a don Arturo 
Salinas Lamarca, para establecer una 
línea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión, y centro de transfor
mación para servicio de riego en el pago 
«Los Tovares» en término de Cabezón 
de Pisuerga.

Segunda, Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de abril de 1950, bajo la inspección 
y vigilancia de la jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien delegue, 
la que a su terminación y previo recono
cimiento de las mismas, extenderá un
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acuerdo con lo ordenado en el artículo 84acta para '‘®® efeeftos señalados en el 
reglamento, que deberá ser sometida 
ala aprobación del señor ingeniero jefe 
de Obras Públicas y . en la que conste el 
resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio- j 
nario. , i

Tercera. Las obras deberán empezar ' 
en, el plazo de un mes, a contar de la j 
publicación de la presente concesión en ; 
el «Boletín Oficial> de la provincia de . 
Valladolid y quedar terminadas en el ! 
plazo de dos meses, a contar de ^a,,¿í” 
misma fecha, debiéndose dar conod- J 

de la ley del Timbre y la carta de pago de 
haber satisfecho el impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 22.461,40 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

DuodédípaCs: El incumplimiento de 
^^ condiciones que
P’'- ^^e de ellas se deriven,
^^' *^® esta conce-

también la servidum
bre'J^o^^^^Byevistos en el artículo 
21

Vs,**fe^24''de julio de 1952.-El 
-ingeniero; jefV, Gonzalo Alonso.

2.385-1.238

i^^------, ; tn^nmuM PHiimiH

Castromonte
i Aprobados por este Ayuntamiento los 

padrones de derechos y tasa de rodaje, 
impuesto y arbitrio sobre consumo de 
bebidas, están expuestos al público en 
esta Secretaría por término de ocho 
días, para oír reclamacfones.

Castromonte, 9 de agosto de 1952.—El 
alcalde, B. Cortés.

2.538-1.239

1 . / Corrales de Duero
j . Acordada la Imposición de las exac- 
i clones municipales para el presupuesto 
¡'ordinario de 1953, y aprobadas las or-. 
i dénanzas. fiscales que regulan su per- 
' cepción, estarán de. manifiesto al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, durante 

' cuyo plazo podrán los interesados legítl- 
1 mos presentar contra las mismas y el 

acuerdo de irnposíción, las reclamacio
nes que estimen convenientes, dirigidas ., 
al ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, con arreglo al 
artículo 694 de la vigente ley de Régimen 
Loc^,,que regula las Haciendas Locales.

Corrales de Duero, 11 de agosto de 
1952.—El alcalde, Victorino Rey.

' . 2.541-1.240

Mayorga de Campos
! Formados los padrones para la exac- 
¡ clón de las cuotas de los derechos, tasas 
■ y arbitrios municipales correspondientes 
■ al ejercicio actual, se exponen al público 
! en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
1 el plazo de quince días, a los efectos.de 
i examen y reclamaciones:
j Reconócimiento de alimentos expedi- 
j dos para abastos público.
j Reconocimiento de establecimientos 

expendedores de ídem.

miento a la Jefatura de Obras Públicas .¡ 
de su principio y terminación. «

Cuarta. La fianza que se habrá 'de 
depositar será la correspondiente al ' 
3 por 100 del presupuesto de las obras-^ 
que afecten al dominio público. !

Quinta. Se decreta la imposición de ' 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos, cuyos 
propietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecen en la relación 
publicada en el «.^Boletín Oficial» de 25 
de mayo de 1950, siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones previs
tas por la ley de 23 de marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a\lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del 
reglamento.

Sexta. Si por causa de utilidad pú- . 
bllca conviniera al Estado, la Provincia' 
y el Municiplo'^la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización alguna. 
• Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación alguna.

Octava.: Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalacio- ¡ 

' nes Eléctricas y a todas las disposiciones ' 
de carácter general dictadas, o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Novena. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el concesionario, y antes 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
8los efectos señalados en dicho artículo.

Décima. El concesionario presen- 
iará dentro de treinta días, a contar de 
esta fecha, una póliza de 157,5Q pesetás, 
para reintegro de esta concesión, de

Arbitrio sobre Rodaje por vías muni
cipales.

Arbitrio sobre circulación de ganados 
por las vías públicas.

Arbitrio sobre circulación de bici
cletas.

Arbitrios sobre tránsito y tenencia de 
perros,

Arbitrios sobre carrujes y caballerías 
de lujo.

Arbitrios sobre rótulos y escaparates.
Arbitrios sobre Desagües en la vía 

pública.
. Mayorga de Campos, 4 de agosto de 
1952. —El alcalde, T. del Amo.

2.535-1.241

Melgar de Abajo
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

principio, expediente de suplemento de 
crédito con cargo al superávit del ejerci
cio anterior, para satisfacer a los fun
cionarios el aumento de sueldo y pagas 
extraordinarias, que determina el noví
simo Reglamento de 30 de mayo próxi
mo pasado, y otros gastos de carácter 

inaplazable, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a los 
efectos que establece el artículo 664 de 
la ley de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

También quedan expuestas al público 
las nuevas ordenanzas fiscales de todas 
las exacciones que han de nutrir el pró
ximo presupuesto ordinario, a los efec
tos que determina el artículo 694 de la 
ley de Régimen Lócal y durante el plazo 
que el mismo designa.

Melgar de Abajo, 11 de agosto de 1952. 
El alcalde, Jesús Raposo Villalba.

2.534-1.242

Olmedo
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario con todos 
sus anexos para atender al pago de las 
obras de construcción de una Policlíni
ca y casa del médico y satisfacer en 
parte la adquisición de una Báscula 
Puente municipal, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
671 de la ley de Administración Locaj 
vigente, durante los cuales podrán los 
interesados a que hace referencia el' 
artículo 656 3' por las causas relaciona
das en el número 3 del artículo 669 de 
referida ley presentar reclamaciones a la 
Corporación para que ésta las curse al 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, 
si lo estima conveniente.

Olmedo, 8 de agosto de 1952.—El al
calde, Filiberto Martín.

2.536-1.243
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Olmedo

Aprobado por el Ayuntamiento el 
padrón de contribuyentes sujetos a la 
Tasa, municipal sobre rodaje y arrastre 
de vehículos, tránsito de animales por 
vías públicas municipales, correspon-~ 
diente al corriente año de 1952, estará 

‘de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones.

Olmedo, 11 de agosto de 1952.—El al
calde, Filiberto M. Santiagó.

/ 2.537-1.244

• ■

IDHIMSHiACIÓN DE IDSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, por providencia de hoy‘ 
dictada en expediente de dominio que se 
tramita a instancia de doña María Díez 
Sánchez, de esta vecindad, para/ la 
reanúdación del tracto sucesivo inte
rrumpido a su favor de la casa número 
12 de la calle de Ontiveros de esta 
población,- se cita por. medio de la pre
sente en atención a descoñocerse su 
paradero a doña Juliana Gil Hernández, 
para que- dentro de los diez días siguien- 

n en el «Boletín 
^ueda compare- 

í^mo compren- 
de la regla 

" ^S^bipotecarla, 
Juzgado, 

mo convenga;

/ tes al de su pjibll*”/ 
Oficial» de la ’*' 
cer ante C^^^ 
dida en el 
3.® del artícñ 
pueda compa,Ng 
alegando lo que,^
bajo apercibimiêi^ii*^Ciïffi'. de iio verificar
lo, le parará el perjuicio a que hubiere''’ 
lugar en derecho.

Nava del, Rey, 12 de agosto de 1952,—
, El secretario,^ilegible).

, 2.555-1.245 '

2r^ ' PEÑAFIEL

REQUISITORIA

hlélgjar'Pérez, Mariano; de 34 años de 
' edad/casado, chófer, natural de Rueda y 

vecino de Valladolid, hoy en descono
cido paradero, comparecerá en este Juz
gado de Instrucción en el plazo de diez 
días, ai objeto de constltuirse en prisión, 
la que ha sido decretada por la ilustrísi
ma Audiencia Provincial de Valladolid, 
en el sumario que contra el mismo se 
sigue, por el delito de estafa, apercibién-' 

dole <^ue, de no comparecer, será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo rpego. y encargo a 
todas las autoridades civiles y militares, 
y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial, la busca y captura de referido 
individuo, el que, de ser habido, será 
puesto a disposición de este Juzgado, 
en el depósito municipal de esta villa, 
como comprendido en él número 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Peñafiel, a doce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos. —El 
juez de instfuccíón. Angel Morales.—El 
secretario, Mariano Blázquez.

2.548

ANDNCIOS^ i

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber-, Que en el expediente de 
,apremio que por débitos de contribución 
rústica, se sigue en el pueblo de Velilla, 
correspondiente a los descubiertos de 
los años de 1945 al 1951, he dictado la 
siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde de las fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales, y 
llevado a efecto el embargo de las mis
mas, por la presente providencia se 
acuerda, no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones y demás diligencias 
que procedan, por ser los deudores de 

. domicilio ignorado, se realice por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios del Ayun
tamiento,. según dispone el artículo 84 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requiriéñdoles para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en el expedients 
que se les sigue, señalando domicilio o 
represen tarife, pues pasado dicho plazo, 
se proseguirá él procedimiento en’ 
rebeldía.^

, Igualmente se les requiere, según dis
pone el artículo 102, para que en el plazo 
de quince días, presenten y entreguen en 
esta recaudación los títulos de las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que, en 
caso de no hacerlo, se suplirán a su 
costa.

Deudor, Luis García.—Débito73,22 
pesetas.

Cereal de cuarta ah polígono 38, par

cela 35, al pago Carrecarbonero. de ca
bida 87,22 áreas: linda Norte, 36, Jy^p 
Villagarcía Higuera; Sur, 34, Germán 
Higuera Rojo: Este, 37, Clemenciano 
Blanco García, y Oeste, 32, Aurea Villa- 
garcía Higuera.

Deudor, Mariano González González, 
Débito, 66,70 pesetas.

Cereal de tercera al polígono 23, par
cela 54, al pago Carrepedregal, de cabi
da 32-43 áreas; linda Norte, 52, Remigio 
Rojo Quiñones: Sur, camino de Toro a 
Valladolid; Este, 55, Manuel Soler Due
ñas, y Oeste, 5-3 y 54, Jacinto Rojo Rojo 
y Juan García M. .

Deudor, Frutos Medrano Benaito.- 
Débito. 30,18 pesetas.

Cereal de cuarta al polígono 29, par
cela 26, al pago camino Villavieja, de 
cabida 26-85 áreas: linda Norte, 25, Vic
torio Blanco González; Sur, 27, Polonio 
del Pozo Higuera; Este, camino Villa 
vieja Velilla, y Oeste, 169, Martina Vi
llagarcía Moreno.

Deudor, Victoriano Pérez Gohzález. 
Débito, 44,52 pesetas. ' .

Cereal de quinta al polígono 44, par- 
•"cela 34, al pago Campos Viejos, de ca
bida 78-28 áreas: linda Norte, 36, Ambro
sio Marciel García: Sur, 31. Francisco 
Villagarcía González; Este, término de 
Velliza, y Oeste, 30, Ildefoiisa Villagar
cía Lajo.

Deudor. Francisco Rodríguez Blanco. 
Débito, 82,31 pesetas.

Cereal de cuarta al polígono 41, par
cela 9, al pago Corral Blanco, de cabida 
79-32 áreas: linda Norte, 4, Ildefonso 
Bermejo Lozano; Snr, camino Velilla a 
Castrodeza: Este, 10, Severino Morais 
Blanco, y Oeste, 8, Lucio Alonso Adalia.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo acordado.

Velilla, 14 de febrero de 1952.—Dioni
sio. Barriuso Sanz.

1.221

SUBASTA
A las doce horas del día 23 de los co

rriente.” lugar en la Notaría de 
’ ^^ venta en 

1- ‘^^ varías fincas de la 
P* incapacitada doña Ra- 
^®* situadas en término 

Tordesillas. 
pliego de 

conc._.u » podrán verlo en dicha No
taría, to‘dos los días laborables.

Valladolid, 12 de agosto de 1952.
2.543-1.230'
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